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rPKECIO 6 Vintenoi

v4i. lixnmmL.
’TSo puMíea diirivnonto en tu I.nnrenta 

ealb do San Podro nú juro 9.
Ckpital. mnben el mis no ea. 

tabl'cini?n‘x — E i h LiSnrínd> D. Tiynj FI-r. 
nand?E, odie <b Sin Cirios N.*=»  63.—TJ.i ei aj. 
nnc^n de D. M>n>v! Formnbz. cxlh da San 
Carlos V.-» 37.—Enlacalh de San Minio} os. 
quiñi ihtRelox:—venia esquina calis de San 
Felino, bajo ds I03 altos dol Dr. D. Lucas Obes.

Sábulo.—San Romualdo.
Sale el Sol a las 5 horas y 15 minutos:—Sj pone i 

las Ghs. y 45 ms.

¥ASBS IA I^JKA..
En el mes de Febrero de 1835.

Crscikntk,—ol dii 5 á las 3 y 56 minnto de la 
Urde.

Llena,—ol dia 13 á las 7 y 25 minutos de la 
mañana.

Menguante,—al', día 59 ¿ ]a 1 y 57 minués 
déla mañana.

Nueva,—el dia 27, á las S y 41 minutos de la 
mañana.

r •
Para ol Rio Janeiro y Bahía.

I ^aídi'á el 15 do Febrero el bien
1 conocí lo bergantín sardo Car
los Ftl ;r, de porte do 209 toneladas, su 
capitán Carlos Eurrolini, (¿sle buque 
velero forrado v clavado en cobre, admi 
•o fina cuarta parte de ca'ga, teniendo 
las otras tros cuartas de cuenta del capi
tán : está dispuesto con escotantes co*  
i.nódida-les para pasageros. Los quo 
gustan soa por la carga como para ir de 
plts'go, pueden verso con su capí.a», ó 
con sus consignatarios Caparro y Cas
to. * m © 30

Para Málaga y Genova, 
£§¿SALDRA precisamente, para 

dichos destinos á finos del 
próximo me-? de Febrero el Bergantín 
polacra sardo US KN FORTUNATO,” 
admite solamente una tercera part® de 
carga, teniendo ya las dos terceras de su 
cuenta y pasajero*,  para los que tiene 
excelentes comodidades. Para una y 
otra, ocurran á bu consignatario,

e 21 L. L. de María.

ESTEKIOR

coa®, saos.
DIAS EX QÜS SALEN DE ESTA CAPITAL.

Parí los Puablos dol Interior:-_9, 1S, 23 y 30 
¿8 cada mes.

S i VENDE.
muy Mipérior bergantín gn.

S&Ufty’lcta biasilero »&>|g de Abril 
existe en esto puerto; la perst na que se 
interese en su c <im ra puede verso eon 
su consignatario Lino Gutiérrez.

De Buenos Ayres para los Pueblos del interior»
Pan h carrerádo Chile 16 de cada mss.
Pira la de Santa Fe el 19.
Para la dol Perú el 2 y 26.

Para íl Rio Grande y Puerto 
Alegre.

A hermosa y muy vetara Go« 
brasilera dg, Pom-

bal, su cap tan Juan Bautista de Moura, 
es buque de buena niircha. Los que 
gusten cargar ó ir de pasage, ocúrran á 
• u capitán A bordo ó á sais consignatarios 
en la calle de San Miguel No. 8?). o 28

PARA CADIZ.
SALDRA para principios de

Febrero el Bergantín sardo 
“ K2Z¿G/iVZA,u forrado y clavado en co 
bre y de marcha muy su/.erior, tiene la 
mitad de su cargamento pronto.y admite 
el resto á flste y pasageros para los que 
tiene buenas comodidades. Los Sres. 
que quieran cargar ó ir ds pasage véanse 
con sus consignatarios,

E 5— CAPURRO Y CxlSTRO.

SE VENDE.
ca. » de D. ’ ’nnue] An'onio 

sita en la calle de san
4I 

lugar: el q ie quiera comprarla vease 
con su dueño qua vive en dicha casa, 

enero 13—lin. •

S a 13 3 I Argerich,
Ramón No. 69 : esta se compone <!e 
piezas, sin incluir un famoso aljibe, y el

For Pl-iladelfin?
vX&S The f,imnu3 A menean bríg 

L A TO N A. cnp'ain J. Pe lii k, 
expp.ted hnre from Bueno Ayres to 
complete lier cargo has so.mn room tais 
for freight wld.ch she will t ke ar mvta- 
ra<e ternas and w 11 sail from ihis port oa 
the 25th instant.

Apply to the consignéis,
f 6 ¿immerm Tin, Frazier Co,

Se fleta para cualquier parte 
del mundo, ó se vende.

k mi,y rc,era y nueva goleta 
americana E. Dorsey éapitan 

McGmre de porte de 100 toneladas, 
forrada y olavada en cobro tiene un gi
ratorio de 9 libras, tiene exelentos co- 
modiaades para 12 pasageros, cargado 
cala 8 píes de agua, tiene de largo 80 
pies sobro la cubierta. Ea buque ente 
ramente nuevo como también todo su 
aparejo; ocurra ú su capitán á bordo ó 
•on su consignatario Diego ÑóLS 

ene. 14

Para Fibidelfia.
' hermoso velero forvá 1 o y 

clavo do ph cobre Bergantin 
americano LATON capilar. J Po.lrkk 
actualmente en Buenos Ayre*  admite 
carga para dicho destino ha iendo e’cala 
en este puerto, y seiá despachado de 
aqni el 25 del cor iénto.

Para tratar ocúrrase á s.ú< consignata
rios.

f 5 Zimmerm ann Frazier- y ca.

SE^VENDE o se fleta, 
i ameri. 

porte de 220 
c regular marcha, cala muy 
—Fué construí lo en l igia 

---- > en cobro y 
necesario para

superior Bergantín 
cano ORION, de porte 

toneladas, de
poca agua.- ........ .......
torra, todo de Roble, clavado 
esta provisto ¿s todo lo r~kJ• ,e •■'-***  w •-*  ■ ■ w U U I
foguir viaje á cualqui r parte, teniond 
buenas anclas y cadenas de fierro.

Los SS. que quieran comprar 6 fletarlo 
ocurran a sus consignatarios,

« 30 STANLEY BLAC& Y Ca. '

AVISO OFICIAL.
Ministerio de Gobierno. 

Montevicea, Pebre» q 3 da 1835.

A VIRTUD de representación de D.
Leonardo Luis Birboaa 

dien’do rescin lir el contrajo 
con el Supremo Gobio no ?i "__ _
!o último, para la provisión de las ca 
les de la Ca. ¡tal L CM„ 
ácdódido ásu dicha p^’icion. __ ____
que el straiin s’ro de aqi e’laí vuolvii á 
practicar c, en el mo lo y forma que se 
hacia antes y que se a vise al público 
para su int- ligencia.

AVISO. ~
ANTONINO,’ drama en cinco arfo®, 

e-críto en francés por el célebre
■ ■ i n t : -- 1

>i invíello, representado 
iseo de Buenos 

Ay.es du Diciembre último á beneficio 
del tír-. CasKcuherta, se halla de venta 
en Itr librería de Hernández, cali© de 

feb G

prétnri- 
celebradrt 

n 21 de Agen- 
.... -arce- 

la Superioridad ha 
>, ordenando:

ANTONINt
escrito e .........

Alejandro Punías, traducido libremente 
i por 1). Rafael >“ \ " t

pT r primara vez on $1 Coü 

del Sr. Casscubeita, 
Cu in uurnria ue Q

j £Ln Gabriel No. G&

Cajíara DF. los procuradores. 

Sobre. Liexoliisbn 7; 0. C.o-Zjs al Trota.
S3S1OND3L 7 DEOCTUBÍlFh 

í icsiJcauia del Sr. Con in do ALsij-lovar.
. (Concluye.)

•So abrió la sesión á las 11. Los 
Sres. Martínez de la Rosa, Moa 
coso y Toreno so sientan en e 
banco do los ¡Ministros. Después 
de aprobada el acta antorior, el 
presidente anuncia que la órden 
del dia es la continuación de la 
discusión sobro excluir de! trono 
á D. Carlos y á su familia.

El írAjonzalcz—Tiene la pa
labra. El secretario de la Cáma
ra empieza por obaervar, quo 
hace ti es dias que la discusión 
sigue con lentitud sin que se ha
ya presentado ningún nuevo ar
gumento. Es sensible quo la Ca 
inara pierda asi un tiempo pre
cioso en oir discursos en pro y 
en contra del dictamen de la Co 
inision, que debia exigir una sim» 
pío decisión y no provocar Ínter-, 
mmables debates. ^De quo se 
traía en efecto? De la exclusión 
de D. Carlos y su familia: pues 
bien, el proyecto del gobierno es- 
tdb¡ece esta exclusión^ también 
la establece el dictamen de la 
Comisión; si loa dos proyectos 
concuerdan en el punto cardinal. 
¿Para que esta larga discuToa?

Se trata de decidir tan solo si 
el principe debe ser excluido por 
razones de conveniencia pública 
ó en virtud de las antiguas leyes 
fundamentales del reino. Aqui 
ti señor secretario entra en una 
larga exj osicion de las leyes 
fundamentales, y dirigiéndose 
contra las conclusiones' do la 
-yomísion, qü 3 ha creído que es» 
tas leyes d?fen servir de texto á 
la exclusión dei principe, opina 
que los motivos de conveniencia 
pública debían solamente deter» 
minar la exclusión.

El Sr. jíLargues— Habla en el 
mismo sentido; el principo le pa
rece deber ser excluido, h) por 
los temores que por sí pueda ins
pirar, porque estos temores se
rian quiméricos; pero en su per
sona se resume la alianza de las 
potencias del Norte con los cu
riales de Roma; y no puede apa
recer a tedo español amigo de 
a libertad sino trayendo en pos 
de sí el séquito odioso de los ca
dalsos, délas pesquisas y de ia 
odiada inquisición. £1 reinado 
de D. Carlos, señores, seria el 
<lel embrutecimiento y del servi
lismo, mientras que el de Isabel 
íl asegura el triunfo dol patrio- 
usmo y do la libertad.

se

I'

Ll Sr. Calderón—Despuea do 
p un exordio Heno de calor y do 

I poesía sobre la ppopasfacion de 
las Iuce3, sostiene qne'Isabel I[ 
se presenta á la nación sentada 

! sol.ro un tfono legitimo, en tanto 
que D. Carlos solo podría reinar 
por la usurpación. Ésto orador 
participa de la Opinión de los 
dos preopinantes, y que cree que 
la exclusión do D. Carlos debe 
mag bien estar apoyada en moti
vos do conveniencia ¡pública qué 
no en leyes anticuadas. Aquí no 
se trata, dice, de aplicar una ley, 
sino de hacerla; por esta razou 
voto contra él dictamen do la 
Comisión.

Habiendo el Sr. Morales pre- 
juntado si el puntó estaba sufi
cientemente discutido y resnltani 
do la afirmativa, se procedió á la 
votación nominal.

Mayoría absoluta 120.
Han votado por la exclusión 

rama entera 120 votos; y en con- 
tra do esta csclúsión 0. Ningún 
miembro se abstuvo de votar.

Habiendo sido admitido ct 
proyecto en general se’pasóá la 
discusión de los artículos.

El articulo prnieró de la ley 
estaba concebido del modo sí; 
gniente:—Artícelo l.° ”[), Car- 
loa Isidoro María de Borbon y 
Sorben, está excluido perpetua
mente del trono de España, asi 
como toda su familia y sus des» 
candientes do su raza.»

Sobre esté articuló el Sr. Ca
ballero pronunció no discurso no 
muy concluyente, al que el señor 
Martínez de la Rosa, respondió 
por algún,as observaciones pre
cisas y juiciosas. So procedió á 
la votación nominal.

Número de votantes 119, por 
la adopción dol articulo l.o n j . 
En seguida so lee el articulo 2 ° 
concebido en éstos términos: D. 
Carlos Isidoro M íria do B irboú 
y Borbon, asi cómo toda su fa^- 
india y sus descendientes quedad 
privados do la facultad de entrar 
en el territorio español.

Ningún orador ha tomado la 
pa'abra; el articulo ha sido adop" 
tado por unanimidad.

Después do ia adopción deí 
proyecto se leyó una propesjcíód 
anunciada la víspera por el 8^ 
Navas; está revestida coa su fir
ma y la de los Srog. Butrón y 
Ulloa. Esta proposición dispone 
que en el caso que acaeciere la 
muerte de la reina y da su lier-. 
mana, In corona iria al infante O. 
Francisco de Paula óásus des
cendientes. *

Como el Sf. Tere-no observas^ 
que el proyecto comprendía im
plícita y tácitamente lo que h a
cia la materia de esta proposi, 
ciou, el Sr. Navas la retiró. S»



/

leyó en seguida ol voto de d^s 
diputados a los que su sala I no 
había permitido asistir á la^ dis
cusiones sobre la exclusión de 
D. Carlos.

Se kvantó la sesión señalando 
él diasiguiente parala discusión 
de algunas peticiones.

I

I

FRXNC1A.
Tribunal be Poucik Correccio 

NAL DE PaRI3.
S^ion de 23 ae Octubre de 1331. 
Presidencia del Sr. Zanolacom’. ■ 

.dsunto del General doreno.
Débese recordar h causa 

recientemente formada á dos co
rone.es españoles quo fueron 
arrestados y conducidos ante la 
Poli ía correccional, como por
tador ’S de flisos pasaportes li 

‘brados en Lóiidre-, por la emba
jada napolitana, para ir á la Na
varra á unirse á 'as banderas del 
pretendiente. Una causa poco 

'mas ó menos igual traía hoy an 
te la 7. * Cámara al general D. 
Vicente González Moreno, el 
mismo que adquirió una tan de
plorable ce’ebridad por la catas- 

’ trofe dvl General Torrijos y sus 
. desgraciados compañeros (¡e ar
ma^. Este general pues que 
viajaba en Francia con un pasa- 
potte también del embajador na
politano, pasaporte en el que se 

Je daban los falsos nombres de 
Antonio Perez, habiendo sido 
arrestado á su arribo á Patü, 

.«comparecí i ante la 7. Cámara 
,#conio acusado de haber tomado 
? un falso nombre en su pasaporte.

--------- ----------- - -
Ahora que se aproxima la deseada 

reunión de las Cámaras Legislativas 
que han de proveer el remedí » posi
ble a los males que siente el país, pa
rece llegado el tie npo oportuno de 
ventilar varias materias que antes de 
ahora hemos dejado de tratar espre-,
sámente para hacerlo con mas prove- 
cho ó con mas probabilidad de suceso 
en estas circunstancias. Varias son 
á la vez las cuestiones que reclaman 
nuestra preferencia; pero creemos 
que ninguna est'x mas indicada eu 
estos momentos para dársela que la 
de los contratos celebrados por el 
gobierno para introducir en la Repú
blica negros de Africa en calidad de 
colonos. Sobre esto se lia hablado 
bastante de pocos dias á esta parte, 
pero nadie, sin embargo, se ha pro
puesto examinar la materia por prin
cipios, y discutirla con método para 
llegar á sacar deducciones conclu
yentes. Hubiéramos dejado de buena 
«¿ana este honor á los diferentes arti- 
< ulistas que en otro periódico han 
dado pruebas tan inequívocas de. sen
timientos de justicia y de amor á la 
humanidad ; pero á lo menoü dividi
remos con ellos la gloria de defender 
tan noble causa, y resolveremos lu 
cuestión de colonos sin nec» sidad de 
evocar L»s luanes de nuestros com
patriotas, para que se salgan de la 
tumba a ver nuestras miserias como 
lo desean nuestros cólegas; pues si 
fuese lícito turbar su reposo por esa 
causa, son ellas tantas que seria pre
ciso incomodarlos á cada paso; y los 
vivos no conservamos ningún derecho 
sobre Jos mué? tos.

Por supuesto que en esta cuestión 
no.se trata de esclavos. Es bien sa
bido que por el articulo 131 de nues
tro código, está abolido este tráfico 
cryel é injusto. Cuando una ley 
constitucional do la República no lo 
hubiera prohibido, nosotros hubiese» 
mos clamado sin cesiír cont a el siste
ma atroz del legislador que toleras© 
la continuación de un comercio, qu® 
si la codicia ó la política lian podido 
hallar en otro tiempo pretestos plau
sibles para disculparlo, la justicia y 
la razón lo han reprobado siempre 
como un atentado á los derechos do 
la humanidad.

Se trata, pues, de los negros intro
ducidos én el territorio de la Repú
blica en calidad de colonos ó de pu» 
pilos, y que son estraidos del Africa, 
por los mismos medios que se empic
an en el tráfico de la esclavatura. En 
este lema se encierran dos cuestiones 
princ pales y varias otras accesorias, 
q* vamos a resolver de golpe, sin per
juicio de las reflexiones que creamos 
convenientes para ilustrar esta materia 

Primera cuestión.
El contrato ó contratos celebrados 

entre el superior gobierno y unos 
particulares, para introducir negros 
en este Estado con el fin de vender su 
servicio por un determinado número 
de años, quedando libres al fin de 
ellos se oponen á la Constitución ?

Estando al sentido literal de la ley, 
la introducción de colonos no se opo
ne directamente á aquella ; y si esta 
cuestión hubiera de decidirse solo por 
el simple texto (Jel articulo 131, podría 
resolverse por la negativa. Pero 
¿ qué es el patronato, y de donde se 
deriva el derecho de ejercerlo? del 
convenio rec’proco que se osUablczca

• El jencral Moreno csun hum 
bre do 55 año?, de pequeña 

< estatura y do un semblante que 
..nada ofrece de notable sino uuu 
profunda impasibili lad. Se cs- 
presa con volubilidad pero solo 
en español, no hablando francés; 
p' r loque c! tribunal llamó á un 

¿intérprete.
El general, interpelado por c.

• Sr. Presidente, refiere como vol 
viendo do Hamburgo, y á su

. arribo á Metz, se lo retuvo el 
pasaporte que lo habían dado en 
Londres, y en el que habia mu 
d ido de nombre para substraer 
pe al clamor público que lo ame-

• nnznba en Inglaterra.
— El Sr. Presidente—¿No

i

es
•verdad que habéis recibido un 

oficio por el quo el Obispo de 
León os invitaba en nombre de 

'Carlos V. á mudar do nombre.
El acusado—No señor.

'El Sr. Presidente hace tradu
cir el oficio de que se trata, que 
dice así:

“Exmo. Sr.
“Por evitar las consecuencias 

“desfavorables ó que podría dar 
“lugar la acriminación q ie se 
acaba da dirijir contra la perso- 
“na de V. E. respecto de su con- 
“ducta cuando el arresto del re
belde Torrijos y sus cómplice?, 
“entre los que se hallaba el ingles 
“N ... .Su Magostad muy satis- 
“fecho «le la lealtad do V. E., de 
“s is méritos y servicios distinguí 
“ los, convencido de la injusticia 
“de esta acusación quo considera 
desnuda de fundamento ha rcsib 
Suelto que V. E. parta para la

.LI-!"J!L^ .'J-LF"* 1"]-!

“ciudad libro do Hamburgo, don- 
“ le V. E. tomara el mando de 
“los españoles fieles que se ha- 
“llan reunidos en ose punto, y á 
“los que V. E. dará la dirección 
conveniente de acuerdo con el 
“agento español.”

“Dios tenga á V. E. en su san- 
ta guarda.

{Firmado.]
“£?/ Obispo de LiWu

El Jencral—He debido obede
cer las órdenes del Rey.

El Sr. Presidente—Preguntad 
al acusado ¿que es lo que entien
de por el Rey?

El acusado—e3 D. Carlog.
El Sr. Presidente—Haga V. 

saber al acusado que no debe dar 
este titulo á D. Callos.

El acusado se sonríe.
El Dr. L’ucours, fiscal del rey 

soátuvo la acusación, haciendo 
notar que el General Moreno no 
era perseguido con motivo dol -1 
pasaporte entregado en Londres 
por el embajador napolitano; 
pero sí á causa dol pase proviso 
rio que le había sido remitido en 
Maíz por la autoridad francesa; 
cuyo pase habia firmado do sus 
nombres falsos lo que constituía 
el delito previsto por el artículo 
154 del código.

El Dr. Bellevái, defensor del 
acusado, refirió las circunstaD. 
cias que habían motivado la sa
lida de Inglaterra, de su cliente, 
y la toma de un falso pasaporto 
para el cx'rangero.

El Gobierno de D. Carlos, 
sabiendo los peligros que corria 
en.el teiritorio británico Ja perso’ 
na Üel general, con motivo de 
las calumnias á que habia dado 
lugar la ejecución del rebelde 
Torrijo?, este general recibió dol 
ministro de D. Callos el oficio 
que so acaba de leer.

Para obedecer las órdenes de 
su amo, el general Moreno se 
dirigió al embajador napolitano, 
que le d:ó un pasaporto bajo 
nombres.fafaos, circunstancia sin 
la cual su pasage hubiera sido tal 
vez impracticable.

En cuanto á los sucesos du 
Málaga, el Dr. Belleval se esfor
zó en*sincerar  á bu cliente, sos
teniendo que nn lugar do hacer 
ejecutar inmediatamento eJ de 
creto rigoroso que traía, que los 
rebeldes tomados con las armas 
en la mano fuesen en el acto 
pasados por las armas, había to 
mado sobre sí, por humanidad, 
el dar parte al gobierno, y que 
no fué sino después de reiterada 
dos veces la orden de muerte, 
que los rebeldes recibieron el 
castigo prescrito por la ley. Por 
lo demas concluyó el Dr. Bello 
val, el general prepara á esto 
respecto uua exposición justifi
cativa de los hechos, y los docu
mentos con que piensa apoyarla 
disiparán los graves reproches 
qtie se le han prodigado tan gra
tuitamente.

En cuanto él delito de que se 
le acusa, el Dr. Belleval sostiene 
l.° que un paso provisorio no 
puede ser asimilado á un pasa
porte; y 2. ° que la falsificación 
reprochada nada tenia de culpa-, 
blo pues obraba aéí por su segu*

ridad personal, y no por eludir 
la vigilanci i de la autoridad fran
cesa.

El tribunal decretó en e3tos 
términos:

“ Visto que resulta de la ins
trucción y de los debatos: l.° 
que el 12 de Agosto último, el 
Visconde Moreno so ha hecho 
dar en la prefectura de Metz, un 
pase provisorio, para ir dp allí á 
Parí?, bajo los supuestos nom
bres de Antonio Pérez.

“2. ° Que cuando la entrega 
de este documento, élmismo ha 
firmado los dichos nombres de 
Antonio Pérez, que se daba 
falsamente, con la intención ó de 
escapar á la autoridad, ó de no 
llamar la atención pública.

“Visto que estos hechos coris*  
tituyen el delito previsto por el 
articulo 154 del código penal.

“Que en efecto os imposible 
| dejar de considerar el pase pro
visorio de que se trata como un 
verdadero pasaporte, pues que 
sin él, Moreno.no hubiera podi
do hallar en Francia socorro ni 
protección’ha3ta Paris, sin ser 
molestado.

“Que los neto*  no se juzgan 
po-r su denominación, sino por 
'os efectos que producen, y que 
es imposible dejar do atribuir al 
pase todos los.efectos del pasa
porte.

“Considerando por otra parte, 
que no puede confundirse el pa
saporte que le ha sido dado on 
Altona con el pase en cuestión; 
que est<as dos piezas emanadas 
do autoridades francesas y ex- 
trangeras y regidas cada una 
por una legislación particular, 
producen consecuencias diferen
tes.

“Que el pasaporte oxlrangero 
dejaba de tener fuerza asi que el. 
portador ponía el pié en el suelo 
francé ; que en él debian cesar 
también Jas causas y los motivo? 
que podia haber tenido, ya en la 
Inglaterra, ya en la Alemania, de 
sostituir on nombre supuesto al 
,&|iyo propio.

’ “Que en efecto, en el interés 
déla seguridad pública y nacio
nal, «ningún extranjero puede 
viajaren Francia sin un pasa
porte de la autoridad francesa; 
y que al solicitar, tomar ó reci
bir este.pasaporto, so sujeta, por 
el mismo hecho, á todaa las exi
gencias, da les leyes de seguri
dad del país quo lo da la hospi
talidad.

“El Tribunal, aplicando él art. 
154 precitado, condena á More
no á tres meses de prisión y las 
costas.0

El acusado, dirigiéndose al 
Tribunal cuando el intérprete le 
transmitió su sentencia dijo El ti- 
empo.q4 ne pasado-en prisión de
be descontarse sin duda.

El Sr. •Presidente: El acusado 
padece un error á este respecto»

El Dr. Belleval,—El General 
ha pasado *06  dias an prisión; y 
yo creo quo cate es el caso de 
aplicar el articulo 4G3, en virtud 
de las circunstancias atenuantes.

¿El Sr. Presidente.—El Tribu
nal ha dehberedo sobre este pun 
to: ha pronunciado ya su fallo.

Sabado 7 i»e Febrero di 1835,

corone.es
Moreno.no


entre el nmo y el siervo. ¿ Esprr- 
feetn el derecho que adquier^ un pa
trono ó tutor sobre un negro traído 
del Africa ? No, con arreglo A 
principios; porque la v luutnd del 
siervo no se consulta para estipular 
las condiciones <lel parto : falta la 
bbertad en una de las dos partes inte
resadas, y no mediando esta el dere
cho no puede sor perfecto. Seria 
preciso que el introduc or hubiese 
adquirido licitamente un derecho al 
serví- io del negro que trae, pira po
der transmitirlo enagenandolo por 
una determinada suma ; poro la vio
lencia no da derecho legitimo.

El patronato por el derecho Roma
no lo tenían los amos sobre los escla
vos que mantenían por var os modo» 
que en aquel se prescribían, y tenían 
c<»mo nosotros, cierto usuf ucto sobre 
los hijos de los criados qu$ educaban, 
» empre que este servicio se lo hubie
ran hecho con aquella condición y no 
de otro modo.

En nuestra legislación, es decir, la 
que tenemos, hay uní ley de partida 
por la que el hombre libre puede i 
convertirse en siervo dejándose ven» * 1 * 

mas para esto son necesarios va- ! 
ríos requisitos; entre ellos el de per- i 
mítirlo ¿d de su grado, tomando para 
si parte del precio; ser rn yor de 20 1 
años, y sabedor de que es libre. Pe
ro es evidente que nada de esto pue- ! 
de aplicarse al caso de los colonos en 
cuestión.

OJO A LA CONVENIENCIA.

SE vende un terreno de mas de 70 
varas do frente al Este y mas de 

100 al Oeste; cito ó la salida de la calle 
principal de la Iglesia del Carmen dol 
pueblo del Cordon tirando al Norte :
terreno alto, no tiene zanjas pi piedras ;
V queda en un punto medio entro el pue- 
b o nuebo di 1 fígido y el del Cordon, se 
ilará á un precio comódo el todo ó una
parte. En la calle de San Stbasian 
N 98 dará razón el encargado de la ve itu 
e-de las 7 de la mañana hasta las 11 y 

media y dejdp las 4 de la tardo 4 las 6

Mas, Iry "contratos en virtud de 
los cuales se han introducido mi nú- | 
mero determinado de neg os en el 
ten ¡torio déla República; ¿quede- 
be hacerse con ellos ya en este caso? 
¿abandonarlos al goce de una absolu
ta libertad/ no; su estado inculto exi- 
je los auxilios de la civilización; es
tán en el caso de los menores, y es 
preciso asegu arles aquellos auxilios 
po¡ medio de la tutoría; á esto queda 
reducido lo que impropiamente se 
ha llamado patronato; y en esta p rte 
las disposiciones del contrato, y las 
condiciones que impone al que com
pra el servicio del siervo hasja la 
edad de 24 años con la obp’g.iciQ i de 
educarlo y demas que en aquel se le 
imponen no están mal calculadas.

Pero, se nos preguntará ahora 
¿Que debe hacer e en lo sucesivo res
pecto de los contratos vigentes? No 
sotros lo diremos francamente y con 
tanta mas confianza cuanto que á reta 
altura ya nuestra opinión no puede 
lastimar directamente los interese» de 
los empresarios.—Suspender absolu- 
tamente los efectos ulteriores de |.os 
contratos pendientes, y que el Cuerpo 
Legislativo declare que nosp estipu
len otro3 de igual naturaleza por las 
razones ded ucidas, y por otras toda v ¡a 
mas poderosas que vamos á deducir 
en el examen de la segunda cuestión.

Antes de entrar en esta tarea que 
será cbjeto de nuestra atención en el 
siguiente número haremos algunas 
reflecsione» acerca del origen de es
tos contratos, y también sobre algu
nas inexactitudes que hemos notado 
en las paginas de otro periódico.

Suponemos que cuando el Gobier
no celebró el primero de esos con- 1 
tratos en el año de 1832 solo consultó 
el texto de la ley para saber si la in
troducción de colonos Africanos en 
el País, estaba ó no en oposición di
recta í aquella, urgido por los apuros ¡ 
extremos dol Erario, en circipistan- ¡ 
ciás en que la salvación del País de- | 
pendía acaso del recurso pecuniario! 
que aquel convenio le proporcionaba, i 
y según tenemos entendido, su deli- | 
beracion fué precedida también de 
una consulta á la II. Comisión Per
manente. Foro reunidas luego l»s 
Camaras legislativas antes que aquel 
contrato empezase tener < feetn el 
Poder Egccutivo dió cuenta á la I I 
Asamblea de t dos los netos de su 
Adin.nistracion; aprobados por ella 
en general lo ha sido también el

I

AJQll-

trato quo formaba uno do ellos. Pa
rece que aquel H. Cuerpo no debió 
haber considerado esta materia 
sino en su relación con las Ityes 

.constitucionales, y no en la do los 
principios cu quo ellas se fundan. No 
entraremos en la averiguación ino
portuna de si pudo ó no pudo 
aprobar aquel contrato, subordi
nando los principios A la necesidad 
imperiosa de salvar la Patria, sin he
rir abierta líente el articulo constitu
cional : esta será en todo caso una 
cuestión de principios; pero en 
cuanto la IT. Asamblea no mandó 
suspender los efectos del contrato, 
fué siu duda porque consideró la 
cuestión en abstracto y con sujeción 
únicamente al texto de la ley.

(Continuará,)

COKltESPON DENCIA-

Por cartas de ¡a VJla del Cerrito 
en la Provincia 
sabemos que el 12 del próximo 
pasado Enero D, Juan Antonio La- 
valleja se embarcó al!i en una Fscu- 1 
na brasilera dirij¡endose al Juncal,' 
No sabemos con que objeto.

del Rio Grande,

$r. Editor del Universal.
Hemos visto en su No. 1,625 do ayer, 

un comunicado subscripto por Unos Ciu
dadanos concurrentes á la Plaza do To. 
ros pidiendo á los SS. Empresario», para 
las veces que hay corridas de estos 
animales la música Nacional, porque es 
la que lea agrada mas á estos SS., por 
cierto que pueden docir quo ron muy 
músicos, ó alabaixo de tener buen gusto, 
nosotros aunque poco músicos, pero 
acostumbrados ya ¿ la música do Ar- 
(¡Hería es así q»io sentimos un grande 
desagrado cuando oímos los desatinados 
de la música Nacional.

Por lo quo dicen los SS. Ciudadanos 
quo dcdien preferirse por ser hijos del 
País, serian proferidos si tocasen con 
perleec ou, pero no ahora ; que por que 
son hijos del país se ha de sujetar el 
público á oir una música tan poco agra
dable corno os la Nacional.

Concluimos sv pilcándoles á los Sres. 
Empresarios tengan la bondad de seguir 
con la rnúsica de Artillería.

Quiera el Señor Editor dar un lugar 
á estas lineas, á lo que quedarán reco
nocidos estos Q. B. S. M.

50 abonados.

DESPACHADO EX LA ADUANA.
Lo« papel- » públicos de Lisboa de 

IR dé Noviembre hablan acorra de la 
disolución del ministerio ingl s con 
la misma incertidumbre que hemos 
Pianifextado nosotros « n al? ti no de 
nuestros anteriores números; poro el 
temor que les infunde ]a realidad 
de un suceso que está en lo posible, y 
acaso en lo probable, le-'hacia mirarlo 
como inm líente y entre las personas 
que indicaban pñiá integrar la prestir 
puesta administración. To-y apare - 
cen los nombres de SirRoberj lVel y 
el Lord Minton. Con tal motivo an
ticipan sus recelos por la suerte de 
la Península y pronostican un rom- 
rom pimiento de guerra general si la 
España no t ¡uníase pronto «leí parti
do Carlisla, con sus propias fuerzas.

Extractos de Periódicos estranjeros.

Lisboa, l.° de Octubre.—En rl 
Departamento de Hacienda todo va 
admirablemente. Las Cortes del rei
no acaban de autorizar al ministro de 
este Departamento a levantar un em
préstito de iT'OjOCO libras esterlinas, 
destinado á aliviar las clases labo
riosas que padecen en varias provin
cias á causa de la guerra que se con
cluyó felizmente. Pero cuando se 
erma que el ministro hubiese echado 
mano de este arbitrio, el hademos- 
tr'do hallarse en la situación de ade? 
hnta la predicha cantidad sin em
préstito alguno.

Los barcos de vapor Le Boyal Tar 
tiene á su bordo 80,000 libras y el 
Süho 50,000.

l'.st' S buques conducen á Inglater
ra las indicadas sumas para satisfacer 
el p imer dividendo que se vence el 
1,® de < ’fciembre.

Uos progresas que se han esperi- 
mentado en la agricultura y comercio 
no son men<»s admirables y dignos 
enteramente de la sabiduría del go
bierno. En toilas partes reina la iim» 
estricta economía, principalmente en 
los ramos de la administración.

Los gastos del palacio real en el 
discurso de un año, no alcanzan de 
mucho, a los enormes gastos de un 
mes, que se hacían en tiempo de Don 
Juan VI.

La jóven reina se resigna ron va. 
Ipr y nobleza a todos los infortunios 
que sobrelleva. Su capacidad en los 
negocios sorprende á todos, cuando 
se considera su edad y su sexo. Es 
verda I que su ilustré padre había 
hecho un estudio en prepararla á 
sobr. II jvar todas 1 is dificultades y los 
d sg ir que son siempre los cortejos 
inseparables de las personas reales,

.. -■—MGCaSBBW——»
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Día 6. 
Sres. Seur Hngles y Ca.

3 fardo»’ ríe - años 
Sres. Jft.’n/ner/na/m Fracier y Ca.

dichoy J.e lonas 
cajones pizarra» 
dicho lapices para dicha» 
caj»>n lienzos do hilo 
dicho juguetes para ñiños 
dicho canaatilloj

Sres. B. W. ó h;j s
2 cajones saraza» 

Sres. AL Jamics>n.
4 cajones de snraza»
2 dichos de lutados

MARITIMA

I
I

Ha abiérto ’RwiSTro.
Día 0

Goleta paquete nacional Aguila 2. 
capitán Manuel Suriano, para Bueno» 
Ayres por D. José M. Platero.

Han cerrado Registro.o
Goleta nacional Loba capitán Ricardo 

R. Vsher para Maldonadj, con carg*/^  
por i). Pedro Sagrera.

Polacra nacional Furioso patrón Juan 
Capurro con carga para Sandíj, por lo» 
Sres. Capurro y Castro.

i

AVISOS NUEVOS

Para el Rio Janeiro en derechura. 
yO&)>SALDRA el dia 15 del presen- 

te el muy conocido Bergantín 
sardo “Ur.’SAR,” capitán Pedro Víale, 
tiene ya la mitad de la carga y pronto 
para cargar el re»lo. Los SS. que 
quieran cargar ó ir de pasage para lo 
que tiene buenas comodidades, y asegu
rándoles bupn trato, pueden ocurrir á su» 
consignatarios,

c7 CAPURRO Y CASTRO.

Por ausentarse del País.

SE vendo un armazón pequeño con 
mostrador, la casa es comoda y 

muy barate, en la callt de San Francisco 
Número 45. f7—3p,

EL TRIBUNAL DE COMERCIO DE ESTA 
PLAZA,

POR el presento, cita, llama y em
plaza á todos lo» quo se consideren 

acrehedorcs do D. Antonio Montero, 
para quo el LQnos prójimo nueve del 
corriente á las onco de la mañana, com
parezcan en la Sala de este Tribunal 
por sí ó pop apoderados bastautemento 
instruidos y con loa documento» justifi
cativos de fu» acciono» á fin de instruir
les dtl estado de los negocios que aquel 
ha presentado, para en su vista acordar 
lo conveniente sobro la moratoria qu» 
solicita; lo que así está mandado en 
auto d» ayer. —Montevideo, 6 de Fo**  
broro de 1895. %

Juan Francisco Giró. — Antonio Fer- 
nanaez de Echenique —Javier García de 
Zuñiga.-------- Por mandado de su Se
ñoría, Ramón Jacinto Garda, Escriba
no Púnlico.

AVISÓ. '
EN el Saladero sito en Punte Braba 

se han recogido dos caballos que 
aeran entregado» justificando la pro-*  
diedad.

POR LUIS BAENA.
En su casa, calle de San Carlos No. 147.

El LUNES 9 del corriente, se ha de 
vender al mejor precio y por cuenta de 
qu en pertenezcan los siguientes ar. 
tí culos.

490 barricas de harina de N. A. 
]00 dichas do id. getovesa 
Una partida de yerba de Rio Pardo 
Una dicha ríe bobas Vacias 
Cigarros habanos y nmeri anos 
Jabón de Norte Amanea 
Jamones, una partida de carey 
2 fardos bayetas de dos frisa» 

Y otres ardculos.
ECZ3A las lien Punto.

POR EL MISMO.

(En la casa del 3r. D. Fabio J. Malnrs.)

El MARTES 10 de! corriente «e han 
de rematar precisamente todos ios mua*  
bles perteneciente» á dicho Sr. consist 
tiendo en

Dos espejog hermnsí.Mtpp» 
Seis cuadros de mucho gu«to 
O’ros i I. de aposento y comedor 
Un cuadro al olio
Un armario de caoba superior 
Una cuja, dos marquesas 
Un tocaífoT, floreros riquísimos 
Cortinados do sala
Can (cleros y mecheros do p’aU y 

platina
Un relox de sobremesa 
Vandeja» y otras cosas do platina 
Juegos do café
Porcelanas y cristales 
Un piano perpendicular 
Otro id. cuadrilongo 
Sillas de sala y otras ordinarias 
Mesas de comer y de arrimo 
Sofas, alfombras, libatorios ] 
Mesas redondas y otras varias

» Plata labrada, Un aparador 
Alhajas finas, saum adores 
Fanales, cubiertos finos 
Dos anuarios, dos guardalibros 
Dos lámparas, una comoda 
Despaviladeras, un costurero 
Banquitoa do sofas 
Una sopanda, un coche de gusto] 
Una calesa moderna fuerio y de ma 

poco uso, un escritorio 
Losa, varias cosas de ore 
Mesas ordinarias
Y otras muchas cosas de gusUú

i

i

I

I /



Jl los amantes del buen gusto. 
la fábrica de sombreros do Gül- 
LLERMO MOUTIER, se en- 

cnntrnrá un surtido grande de sombreros 
de «oda á los precios siguientes : som
breros hnrrea de úliimn, que hasta ahora 
ce han vendido á 6 peso?, se venden á 5, 
vm or.o mes ordinarios que cn todas 
partes se venden á 5$ á 4 4, los de se
gunda calidad, horma de moda 3 6, ih 
de áía grande 3 2:—Las personas que 
gusten honrar á dicho Sr. 'MOUTIER 
con su confi anza pueden ocurrir á la ca 
Jlo del Porton’ No. 49, frente á la Píate 
yín francesa.

P. S. Los SS. quo gustan comprar 
por mayor se le liará una rebaja muy 
gr hde. _________ e 21 1 m.

Aviso al roipercio.
1E1£\BLO tiARRAUD habiendo con*  

clu-ido el Sabado 17 del corriente 
de pagar todÁ$ las cuentas que le han to- 

'* cádo en la disolución de sociedad que ha 
existido en esta Plaza con el nombre de 
Juan• Bourdain y Pablo Larraud hace 
ssa'‘cr que si alguna persona tubiese que 
reclamar algunas cuantas do dicha so
ciedad jonga la bondad do presentarse á 
la breveda I en su casa calle de san Ga
briel casa de D. Juan Gallardo á recibir 
«1 importo que le corresponda. en. 21.

ÁFZ^O.

Í^N la chacra de 1). J. A. Lavalleja 
se alquilan pieza1: para pasar el 

ve*ano.  En ella darán razón, ó D. Pa
blo Delgado en esta capital. ene 21

Para ie< reo y negocio.
¿JE arrendn la quint-i conocida por de 

las FRUTILLAS pasando la Están 
zuda, la primera tiene buena casa } 
1) urnas fruías, y terreno para labranza } 
TÍegó. Quien guste tratar ocúrra al pri- 

■ mrr horno de ladrií o, en ol camino del 
Cordon. o’22 3p.

Se vendo,

ÜNA negra jóven y de todo servic-o; 
cuien la quiera comprar véase 

con su amo D. Gregorio Vila, en el Cor
dón, junto. á la carpintería de Arto!a._
NUEVO ESTABLECIMIENTO.

SE ha abierto en la calle de San Ga
briel casa del Sr. Gallardo, al lado 

de la Somberería de D. Pablo Larrau N. 
10, una tienda de un excelente surtido 
de Zapatos para.hombre, Señoras y ni
ños recien llegados de Genova, que se 
vendorán á precios ínfimos : también se 
encuentran cn dicha casa paños de ma 
nos, encajes de hilo ricos y un hermoso 
íurtido de puntillas de hilo, pañuelos de 
seda de reboso, carabinas de oro y otros 
Varios efectos al gusto dol Pais. Las 
por-onas quo deseen estrenar el nuevo 
establecimiento encontrarán para tratar 
á su duóño.____ ____________  , ?

“ Se ha huido
NA negra portuguesa, de odad de

32 «ños, lleva un vestido blanco ¡¡ _ - V ..... -1 I a a 'II

Fundición ds letras de imprenta en 
Phi'adelphia.

Í$T ABIENDO comprado la muy ex-
Ím tensa y bierf establecida Fundi

ción del Sr. Richard Ronaldson, los aba 
jo firmados han formado una Sociedad á 
fin de proseguir el mismo negocio, } 
para la comodidad de sus amigos y pa
tronos, han trasladado la Manufactura á 
una parte mas central de la ciudad— 
Como es su intención de tener siempre 
pronto un buen surtido de las mejores 
Letras de Imprenta, y délas adiciones y 
mejorías que puedan satisfacer al gusto 
dé los Impresores y á las exigencias del 
país, se lisongéan de que este estable
cimiento merecerá un patrocinio liberal 
del público. Tienen actualmente á su 
disposición diversos surtidos de Caracte 
re«, que cn pocas horas estarán en esta
do de entregarse al comprador, y están 
prontos á hacer fundiciones de todo pesp 
y tamaño desde Nonplusu tra hasta Pica 
de veinte y do3 Lineas, con grande va
riedad de caracteres decorados. El 
surtido de Cortes, Rayas, Floretes, Re
glas de bronce con otros Ornamentos, se 
hallarán en gran cantidad, y do los que 
se embiarán muestras á los Impresores, 
luego quo so preparen.

Prensas de toda especie, tinta de la 
mejor calidad, Componedores ó Compo- 
sitorios ordinarios y de bronce, Galeras 
de brenze y comun.es. Correderas y 
cartones lustrosos. Prensas estaciona
rias, Aparejos, juntamente con un surti
do de cuanto se usa en una Imprenta, st 
hallarán siempre en esta Fabrica.

Una atención particu’ar se dedicará ci 
aprontar todas clares de caracteres ac 
centuádos para las Imprentas Españolan 
y Francesa?.

Los encargados quo vengan de para
jes distantes, se despacharán con dili 
gencia y prontitud, y part’Ciilarménte- er 
suplirlas fa’tas en loa surtidos quo Ven
dieron sus predecesores los SS. Binnc) 
y Konaldsoh, v Richard Ronaldson.

JOHNSON & SMITII,
No. 6 G cor ge Strect, Philadelphia.

“*** La Estereotipia cn todos sus 
ram<»s, se ejecutará por L. Joiinson, dtI 
mismo modo que so ha hecho hasta 
ahora. Enero 17 —

AMAS DE LECHE. 
{EpN la calle de San Felipe No. 111 
ELLd se hallan dos, sanas y roblistar- 

una para criar du leche entera cn s. 
casa, y la otra para criar fuera á inodi; 
leche.—La persona que so interesa poi 
alguna ocúrra á dicha casa que encontra 
rá con quien tratar, F 4—8p.

AVISO AL PUBLICO. 
■pASTR. RUL ilAU, avisa quo ha trasla- 
I v » dado su fábrica de Muebles y 

Carpintería de obra blanca cn la calle 
de San Luis, frente á la casa conocidi 
por la de L). Zacarías Pcreira 6 del Pa 
dre Saúco, adonde tendrá siamprt) un 
hermoso surtido de rruebles del mejor 
gusto, tambiei se encarga de hacer 
cualquiera obra blanca, como puertas y 
bentanas, y toda cláso de obras de 
adornos de casas : las personas que 
gusten ocuparlo pueden ocurrir á dicha 
casa que serán servidos con todo esmere 
y exsactitud, á un precio equitativo.

f-l— lm.___ ________________ • — .————
AVISO DE LA POLICIA.

£?< E ha lifado hoy en el Departamento 
Cj de Policía el alfiler de diamantes 

tasado cn 350 patacones ; cu>a rifa cor- 
riaá cargo de D. Luis Cogoy ; y tocado 
on suerte al número 50—el que lo teng’ 
puede ocurrir por la alhaja á la oficina' 
de Policía.—Montevideo, 3 de Febrero 
de 1935.

AVISO.
’5E vendo un negro de edad de 19 

. ? años poco mi» ó menos, cn la callo 
Iel Perlón, casa do I). JoAquín Chopitea 
uerta No. 51. enero 29

AVISO.—
¿►JE vendo un terreno cn el Egido do 
. cata Ciudad con 50 vara*  de frente 
il N. y 50 de fondo al 8. formando es*  
quina es propiedad parlicu'ar con ti nln< 
quo lo acreditan y reconocido por Juez 
jompetonte. La persona quo quiera 
ratar sobre su precio puede ocu rri r á la 
: al lo de S. José casa en frente del nú*  
ñero 36. en 29. *

AVISO.
vendo galleta de superior calidad 

O á I’S 4 rs. quintal, en la panadería 
le Montero calle de San Miguel No 71. ,¡i

MOLDE3 D3 VEL\S.
JvWTUEVOS, de primera calidad y re- 

cien llegados de ¿uropa—Se ha. 
lian da venta á precio acomodado en 
casa de. D. Carlos Robillard, calle del 
Porten No. 93 e 26

AVISO.
N la calle de San Gabriel No. 25, 

J hay de venta una armazón de Za 
pedería*,  con sus vidrieras correspondien
tes. El que se intereso se vera con e1 
Sr. Reynentál que viva cn la misma casa

" ' O
JLGWXCIlu g

DE NEGOCIO.’ DE CAMPAÑA g

L que firme, como Agente Je- fe) 
láLi ncral de negocios pertenecí- 
entes á los habitantes de la campa 
ña. les ofrece su3 servicios on esta

Se ha pérdido.

f^L día 3 del corriente á eso do las 4 
de la tarde, desdo la Cordonería 

esquinas de las calles del Fuerte y San 
Francisco hasta la Aduana, el primer 
tomo de la obra titulada “ALBERT1N0 
G1OUAN1.”—La persona que lo haya 
encontrado y lo entregue en esta Im
prenta recibirá una gratificación igual 
al valor del libro. ’ F 6

u...
con pintas negras, un rebozo descolorí lo, [| 
es de regular estatura, color renogrido, ¡' 
ojc.s grande?, bastante pasuda, tiene unas 1 
señales pequeñas en las sienes. El que 1. 
diere noticia de ella ó la presente en la 
calle do San Agustín casa No. 62, será 
bien gratificando^____________ feb 6

Se necesita,
*g"TN A quinta con una casa para una 
il ) familia pequeña, que sea cerca del 
pueblo Quien la tenga y quiera alqui
larla puede ocurrir á la casa del finado 
D Gonzalo Gómez de Meló. feb G
~ ~ SE VENDE.-

IA esquina que hace cruz con la de 
J D. Pedro Peñarua, tiene una pieza 
de material y cuatro cuadran do terreno, 

es propia para cualquier establecimiento, 
con dos feniOM á los principales cami
nos, [y cuando no se quiera toda se ven
de pane de olla.] Quien se interese 
• n su compra véase con su dueña en la 

casa F 6 3p.
avisó:

E, N la ralle do San Gabriel No 92, 
J cnsa de D. Diego Calvo so ha 
recibido nn corto surtido de lonas ingle

sas y de Rusia quo se darán á precios 
m»y equitativos.—Igualmente paños dr 
bul v ►u,»er»ores, somhreios de. felpa de 
goda de primera á 4 y medio pesos y 
una pocas peineta*  ú la última moda 
do Bueno» F G 4p.

i

AVI G.

ÜN jóven español so ofrece á dar 
lecciones de francés, y primera*-  

letras por casas particulares : tsi como 
se encargará do traduciones francesas, 
portuguesas é italianas.' Las personas 
que gusten ocuparlo po Irán dirijíree á 
esta imprenta á dejar el nombre y cnlk 
donde viven. ________ Feb 5

AVISO. !

SE necesita una ó dos piezas nmue 
Viadas para un hombre decente 

cn alguna casa de familia, con la que se 
ajustará también la comida. Quien las 
tuvio.ic puede ocurrir á la casa del Dr. 
Antuña, donde hallará con quien tratar. 

f5 3p.
tTFBiutl^Tsu^^ 

CLAS^ES.

TIIIS is to give noticG that conforma- 
ble to tho dotermination of » 

general meeting held on the 27ih ultimo, 
to raise funds for the purpose of enclo- 
»¡ug the British Protestara Burial Ground,

SE VENDE.

ÜN negro que dá do conchabo sck 
reales por din, en la cantidad d< 

320 pesos libres. El que lo quiera com
prar puede verse con el Sr. Jefe de 
Policía enero 30

avisó;
M.^L Albacea testamentario ded finado 
|¿4 D. Braulio Fernandez, en cum

plimiento de su deber, hace saber al 
respetable público cn general que por la 
6.clausula de su Testamento dejó ' 
dispuesto dicho finado lo quo á la letra 
sigue. ,5lden es mi voluntad legar como 
legó á mi Esposa Da. Juana Ramos la 
ca<a de mi propiedad de la calle de San 
José, señala a con el nú ñero tres 6 sea . 
el usufruto de ella ; dicha casa no podrá' 
ser grabada ni enajenarla cn manera al
guna mi referida esposa porque la ins
tituyo por mera uíufrutaria do, ella, du
rante los dias de su vi la, pues lifogo que 
fallezca ha do pasar en absoluta propie 
dad á los herederos q’ hé de instituir on 
él presente testamento. Lo que se pone 
á noticia del público para su conoci- 
mie’.to y que obre los efectos consi
guientes. — Montevideo, Febrero 3 de 
1^85, Pedro Fernandez. I

AVISCTTMPORTÁMTE; !

&

&
=> 
=>

=)
L ____ ________ ................................

capital: será procurador en las de- 
mandas y pleitos que tengan que (=)

5 sostener; se encarga de denuncias jg 
de campos, compras y ventas de ¿

=> ellos asi como de ganado de toda 
especio y de hacer cobros; en una 
palabra servirá de apoderado en to- 
dos los asuntos quo tengan á bien fe) 
comisionarle. ” ||

’ Los 88. que gusten favorecerle ¿ 
,<=} con su confianza podrán dirijirso á fe) 

' ® la oficina que ha colocado en el lo- 
cal conocido por Porton de S. Pedro 

fe ó porton viejo al entrar á mano iz- 
® quierda.ó á su casa que es de la 
fe plaza ácia.el Fuerte N. 51.
fe Los habitantes de esta capital y 

> suburbios serán también servidos g 
1 en to los los asuntos en que le con- 
1 sidoren ú'ii, mui particularmente^ 
' con respecto á las transaciones con 
1,6) los habitantes do la Campaña con 
I 2 quienes tiene algunas relaciones.

T .... X. Z. rv... í n n <• I ni.A c rliri*  z*Las comunicaciones que se diri*
O. jan por el Correo al Agento dando - Cá 

¡e instrucciones, remitiéndole pode- 
fe t’^-S ó comisionándolo para cualqui- 
Mer asunto propio se remitirán fran- 

fe) O cas.
A En la misma oficina se facilitarán (3) 

dol modo mas pronto y por un pre- 
; ció módico las Guias de Aduana 
|6) quo necesitan sacar los carreros pa- fe) 

_____________________ 2 Ta extraer sus cargamentos, usi co- 
CORSFÜL Joyero on la calle1 mo las cóntrngui&sque necesiten de 

_ ___ Q del Porton No. 123, tiene el la Bol i da. ® 
honor de anunciar al público, quo de- I . .
hiendo salir muy pronto del país, su- 6) y demas á qu enes esto com 
plica á las perdonas que tengan cuen
tas que arreglar con é', encargos, Xi 
otrrs objetos que reclamar se sirvan 
ocurrir á su dumici.io antes del 15 de 
Febrero .corriente. F 2—15c.

- O ---- .n subscription was then oponed whichwi'1¡ 
lio at the British Confluíate for signaturet 
frorn 9 to 11 in tho ¡norning until the 15 
instnnt.

Monto Video, 4 Feb. 1835.
Thomas Samuel Hood.

H. B. M. Cónsul General.
J1 los aficionados á la Caza.

EN la calle de S. Juan núm, 142 «c 
vende un perro enseñado para toda 
calidad de ave botante, r uevo, aann, y 

der buena pinta el quo se interese en é' 
puede ocurrir á dicha casa que verá e! 
perro y onconliarí con quien tratar, 

tfeb. 5—3p.

D^Franciseo Jlraucho Juez priba- 
tioo del Crimen de este Estado 
Oriental del Uruguay.

POR ol presente cita, llama y em 
plaza á 0. Luis Persevale y á las 

demas personas que se consideren inte 
rosadas en dos barricas con chalecos y 
cajitas do anillos desembarcadas del Pa
quete Aguila 2. w y depositadas en la 
Aduana, por quo el permiso que se soli
citó fué para fideos y sombreros do felpa; 
para que dentio del término de tres dias, 
que por primer término so les señalan, 
comparezcan en este Juzgado á usar d« 
su derecho ; pues si asi lo hicieren se leí- 
oifá y administrara justicia, y no verifi- 
CBodúló les parará el pérjuiem que hay; 
lugar. Montevideo Febrero 3 do 1835 

Francisco Arauctio.
Por órden de. mi Señoría.
Kamjn M. Pelan. Escribano público 
Está conforme. Pelaw,

2 El Agente espera que sus amigos 8
’ z - —nprende ¡S

le favorecerán con su confianza, en
2 la seguridad de quo serán servidos §

- :J J -j 
fe) 
fe) 
fe) 
fe’ 

„ &

(2) con el mayor empeño y equidad, fe) 
® Montevideo, Enero 16 do 1835.

MANUEL CORREA
©
O _ ______

INTER ÍSANT L

EN la cálle de S. Fernando núm. 127 
media cuadra al Sur para el Cabil
do so vende carbón do piedra do supo*  

rior calidad, tanto para estufa como para 
herrería á veinte pesos tonelada, y per 
quintales á diez reales. feb. 5

SE ALQUILAN. *

CHINGO piezas y una cocina, cn la 
/ casado Masa. El quo se intereso 
puede ocurrir á la misma casa quo en

contrará con quien tratar. c 23—3p.

AVISO AL COMERCIO.

LA firma-que jinaha on esta Plaza
• bajo el nombro do Ramón C. Bar

cal y Ca., jira desdn este dia bajo ttl.de 
- “ . o 23|bARBAT, VAZQUEZ y C«.

comun.es
ttl.de

